Continuación de la Ley N.º 7606.-


LEY N.º 7606.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
El dominio de las cosas muebles, registrables o no que a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, se encuentren secuestradas depositadas o puestas, por cualquier causa a disposición de la Justicia Contravencional, con la antelación de un año, en esa situación procesal y respecto a las cuales no se hayan planteado en el respectivo expediente reclamo alguno de sus propietarios o poseedores, se consideran extinguido por abandono de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2607 del Código Civil.




El Poder Ejecutivo podrá disponer la venta en subasta pública o la distribución con fines de bien público de tales cosas o del precio que se obtenga en la subasta, si fracasara la subasta podrá disponer la distribución con fines de bien público a solicitud de instituciones interesadas, dictando las normas reglamentarias pertinentes, sobre la base del inventario que teniendo en cuenta lo establecido en el presente artículo, efectuará a tal fin cada Juzgado de Faltas de la Provincia y remitirá a la Secretaría de Gobierno y Justicia, individualizando en las causas que se tramitan.-

ARTÍCULO 2º.-
En todo lo no previsto en la presente Ley serán de aplicación las disposiciones de la Ley Nacional N.º 20785, sus modificatorias, normas reglamentarias y Ley Provincial N.º 7046.-

ARTÍCULO 3º.-
Créase en la Secretaría de Gobierno y Justicia en el ámbito del Ministerio de Gobierno, la cuenta especial: “Disposición de Bienes Justicia Contravencional”, para la administración de los fondos recaudados en cumplimiento de la presente Ley y conforme lo establezca la reglamentación, los fondos recaudados podrán utilizarse para el sostenimiento que demande el servicio de justicia de falta..-

ARTÍCULO 4º.-
Los bienes subastados conforme el Artículo 1º serán entregados, labrándose, las actas pertinentes que serán agregadas y homologadas por el Juez de causa. En caso de los bienes registrables, el instrumento homologado será título suficiente para el inicio de las transferencias de dominio, corriendo por cuenta del comprador los gastos que al efecto de dicha inscripción deban realizarse, salvo que el Poder Ejecutivo dispusiere correr con dichos gastos, en este caso lo realizará con fondos provenientes de la cuenta especial que se crea a efectos de la presente Ley.




Los impuestos de carácter provincial que graven a dichos bienes y que se adeudaren a la fecha del acta de entrega efectiva del bien, quedan automáticamente condonados por la presente norma legal, correspondiendo el pago de los mismos a partir del 1º del mes siguiente a la fecha del acta de entrega de los bienes por parte del adjudicatario y/o beneficiario, según corresponda.-

ARTÍCULO 5º.-
Las subastas que se efectúen en virtud de lo dispuesto en el Artículo 1º, se efectuarán a través de la Caja de Acción Social de la Provincia de San Juan.-

ARTÍCULO 6º.-
El Poder Ejecutivo dictará las normas reglamentarias necesarias para la efectiva aplicación de la presente Ley.-

ARTÍCULO 7º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiocho días del mes de julio del año dos mil cinco.-
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